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Centros Concertados

El día 9 de marzo de 2005 se suscribió un Acuerdo pa-
ra la Mejora de la Calidad del Sistema ducativo en la Co-
munidad de Madrid, en el que se recogían una serie de
medidas tendentes a incrementar la calidad de la oferta
educativa madrileña.

Entre las actuaciones necesarias ara impulsar la con-
secución de este objetivo general, en el apartado 4 del ci-
tado Acuerdo se recoge expresamente la mehora de las
condiciones retributicas del pprofesorado de los centros
privados sostenidos con fondos públicos, econ objeto de
alcanzar la nalogía retributiva con el de los centros pú-
blicos. En su cumplimiento, el 3 de octubre de 2005 se
firmó un Auerdo de Analogía Retributica dek Profesorado
de la Enseñanza Concertada con el Profesorado de la En-
señanza Pública, en el que se fijó un complemento retri-
butico para el profesorado de la enseñanza concertada

de 160 €/mes a percibir en 2009 y a abonar en tramos
iguales entre los años 2005 a 2009.

Toda vez que se iba a aplicar un nuevo incremento de
las retribuiones del prfesoradoo de la enseñanza pública,
el citado Acuerdo de Analogía prevé en su disposición fi-
nal segunda el compromiso de los firmantes de negociar,
durante la vigencia del msimo, la mejora de la remune-
ración del personal docente de los centros concertados,
a fin de que sea análoga a la de los funcionarios docen-
tes de los respectivos nivelles de enseñanza oobjeto del
concierto educativo, y ello en función de las disponibili-
dades presupuestarias de la Comunidad de Madrid.

En consecuencia, a tenor de lo expresado por el Sr.
Consejero de Educación a las organizaciones sociales fir-
mantes de estos Acuerdos, la Consejería de Educación
propone la firma de un segundo Acuerdo de Analogía Re-

Preacuerdo para la modificación del acuerdo de analogía retributiva del profesorado de la

enseñanza concertada con el profesorado de la enseñanza pública

La Consejería de Educación ha mantenido  varias reu-
niones con las patronales y sindicatos del sector de la
enseñanza concertada para tratar sobre la analogía retri-
butiva del profesorado de concertada con el de pública.
Por parte de la Administración hay que destacar la activa
participación del Director General de Centros, Javier
Restán,  y de Rosario Duce. 

Como las negociaciones no avanzaban, los sindicatos
FSIE, USO, CCOO, UGT Y STEM-STEs acordaron llevar a ca-
bo dos concentraciones en la Puerta del Sol, ante la Presi-
dencia de la Comunidad de Madrid, los días 23 y 26 de abril.
Se elaboró un cartel en el que se pedía el cumplimiento de
los siguientes puntos por parte de la Consejería:

• Cumplimiento de las tablas salariales 2006 y 2007.
• Cumplimiento de los acuerdos  firmados por la Con-

sejería de Educación.
• Analogía “real” de los profesionales de la enseñan-

za concertada con los de la pública.
Los carteles y la convocatoria se enviaron a los cen-

tros. También se preparó una pancarta conjunta con el si-
guiente lema: “La concertada estafada; Esperanza ni
cumple, ni paga”.

Días después, la Consejería de Educación “mueve fi-
cha” y convoca a sindicatos y patronales para hacer una
propuesta sobre la analogía. Tras las negociaciones, el
día 20 de abril se firma el “Preacuerdo para la modifica-
ción del acuerdo de analogía retributiva del profesorado
de la enseñanza concertada con el profesorado de la en-
señanza pública”, que venía a recoger las revindicaciones
del sector de la concertada y desarrolla la Disposición fi-
nal segunda del actual acuerdo de analogía retributiva,
todavía en vigor. 

¿Quién firmó el preacuerdo?

Desde el primer momento, habíamos observado las
reticencias de CCOO y UGT a la firma de este preacuerdo,
quizá porque no había sido “precocinado” por ellos, aun-
que el acuerdo fuese beneficioso para los trabajadores.
Al final, el preacuerdo lo firman FSIE, USO y STEM-STEs.

STEM-STEs, entiende que la firma de este acuerdo da
respuesta válida a las revindicaciones del sector sobre la
analogía retributiva del profesorado de concertada con el
profesorado de pública y que no había excusas para no
firmarlo. Bien es cierto, que habrá que estar muy atentos
a la aplicación del acuerdo, haciendo un seguimiento
continuo y exigente para evitar que se produzcan dilacio-
nes en el tiempo o interpretaciones a la baja que perjudi-
quen a los trabajadores y trabajadoras.

Según el preacuerdo, la analogía retributiva se com-
pletará entre los años 2008 y 2010, empezando a percibir-
se las primeras cantidades económicas en enero de 2008.

Firmado el preacuerdo sobre analogía retributiva

TEXTO FIRMADO
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tributicva del Profesorao de la Enseñanza Concertada con
el Profesorado de la Enseñanza Pública, en desarrollo de
la citada disposición final segunda del Acuerdo de Analo-
gía de 3 de octubre de 2005, en los siguientes términos:

1. Diferencias retributivas generales entre el profeso-

rado de la enseñanza concertada y el de la Enseñenza

pública

En la aplicación de los incrementos retributivos previs-
tos para los funcionarios de la Administración Pública, all
profesorado de la enseñanza pública se le encrementarán
las retribuciones por encima del incremento general
anual hasta el año 2009.. La diferencia total de las retribu-
ciones con respecto al profesorado de la enseñanza con-
certada en dicho año será de 2.149,07 € para el profeso-
rado de educación infantil, educación primaria, educación
especial y educación secundaria (1º y 2º cursos) y de
2.374,71 € para el profesorado de educación secundaria
(3º y 4º cursos), de bachillerato y de formación profesional.

2. Propuestas de mejoras retributicas de la consejería

de educación

• La Consejería de Educación se compromete a incre-
mentar el complemento autonómico del profesora-
do de la enseñanza cncertada, de forma que se ocn-
siga eliminar las citadas diferencias retributivas en
un plazo de tres años, 20008-2010, mediante la
asignación de un complemento anual de 716,36 €

para el profesorado de educación infantil,, eduación
primaria, educación especial y educación secunda-
ria (1º y 2º cursos) y de 791,57 € para el profesora-
do de educación secundaria (3º y 4º cursos), de ba-
chillerato y de formación profesional.
Estas cuantías se añadirán, en los años 2008 y 2009,
a los tramos de increment del complemento auto-
nómico correspondientes al Acuerdo de Analogía
Retributiva de 3 de octubre de 2005.

• La Consejería de Educación igualará las retribucio-
nes del profesorado de primero y segundo curso de
la ESO que posea Titulación superioior, al del profe-
sorado que imparte enseñanza en los cursos terce-
ro y cuarto de las citadas enseñanzas de ESO.
Dicha equiparación se efectuará en el plazo temporal
de tres ños, 2008-2010, a razón de un incremento del
50% de la diferencia en el año 2008 y de un incremen-
to del 25% en 2009 y 2010. En el año 2008 se abonarán
asimismo a estos profesores los atrasos correspon-
dientes al año 2007, a tenero de lo aprobado en las ta-
blas correspondientes al año 2007, a tenor de lo apro-
bado en las tablas salariales del sector para dicho año.
Para el profesorado de primer y segundo cursos de
la ESO que posea la titulación de maestro se esta-
blecerá un complemento retributivoo análogo al de
los maestros funcionarios, de 1.326,24 € anuales.
Dicho complemento se hará efectivo en el plazo
temporal de aplicación del Acuerdo, 2008-2010, me-
diante tres tramos iguales anuales de 442,08 €.

• La Consejería de Educación aumentará la financia-
ción de los conciertos educativos al objeto de abo-
nar el incremento previsto en las tablas salariales
de 2006 y de 2007 de los Convenios colectivos, para
los conceptos de antigüedad, complemento de ba-
chillerato y complementos de cargos directivos.

3. Profesorado acogido al acuerdo

La analogía retributiva a que se refiere la presente
propuesta afectará al profesorado incluido o que se in-
cluya a partir de la firma del mismo en la nómina de pa-
go delegado, en relación a lo dispuesto en el apartado 8
del artículo 117 de la Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo,
de Educación, para las retribuciones de los profesores
que presten servicio en centros concertados cuya rela-
ción con a titularidad del centro no tenga carácte de con-
trato laboral.

4. Efectos del posible acuerdo

El presente Pre-Acuerdo para la analogía retributica
del profesorado de la enseñanza cncertada con el profe-
sorado de la enseñanza pública, tendrá efectos de 1 de
enero de 2008 y hasta 31 de eenero de 2010.

5. Personal complementario de Educación Especial

La Consejería de Educación, en el plazo temporal del
nuevo Acuerdo, se compromete a estudiar conjuntamen-
te con las organizaciones sociales firmantes del Acuerdo,
las condiciones para el logroo de la analogía de plantillas
y a retributiva del personal complentario de los centros
concertados de ducación especaial con respecto al de los
centros públicos. Para ello iniciaá los trabajos de etudio
y valoración antes de la finalización del año 2007.

6. Claúsula de revisión

En el caso de que los módulos económicos para el
sostenimiento de los centros concertados que con carác-
ter mínimo fijee el Estado hasta el año 2010 inclusiive, in-
cluyeran incrementos retributivos par ael profesorado en
conceptoo de analogía retributiva, estos serán absorbi-
dos por los complementos retributivos fijados en el
Acuerdo son que se produzcan nuevos incrementos adi-
cionales por parte de la Comunidad de Madrid, salvo en
el supueto de que el módulo económico para la financia-
ción de los conciertos educativos establecido por el Esta-
do sea superior al fijado por la Comunidad de Madrid.

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 6 del ar-
tículo 117 de la Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo, de Educ-
ción actuará de igual forma en el supuesto de que las retri-
buciones del profesorado derivadas de convenios colectivos,
se incrementen hasta 2010, en un porcentaje superior al pre-
visto en el previstoo en el presente Acuerdo,, de forma que
lleguen a ser superiores a las de los funcionarios docentes.

A fin de que se preserve el criterio de analogía retri-
butica alcanzandoo con este Acuerdo, lla Consejería de
Hacienda todos los años a partir de 2010, en el momento
de la elaboración de los móduls económicos ára la finan-
ciación de los conciertos educativos, los términos de la
financiación de las retribuciones del profesorado de la
Enseñanza Concertada, con objeto de que se mantengan
análogas a las del profesorado de la Enseñanza Pública
de los correspondientes niveles educativos.

7. Eficacia de los acuerdos

La eficacia del contenido del presente pre-acuerdo
está condicionada a su aprobación por el Consejo del Go-
bierno de la Comunidad de Madrid.

Madrid, 20 de abril de 2007
FSIE                        USO                      STEM-STEs


